
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JUNÍN 

 Email    jprmpaljunin@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 ESTADO CIVIL Nr. 015-2023 

Número  Proceso DEMANDANTE DEMANDADO Fecha  ACTUACIÓN  SURTIDA 

013-2022 TUTELA MANUEL ANTONIO BELTRÁN CANTOR E.P.S. ECOOPSOS 29-03-2023 DISPONE ARCHIVO, EXPEDIENTE POR 

EXCLUSIÓN DE REVISIÓN 

011-2022 TUTELA LUIS ABRAHAM MANCERA GONZALEZ MUNICIPIO DE JUNIN 29-03-2023 DISPONE ARCHIVO, EXPEDIENTE POR 

EXCLUSIÓN DE REVISIÓN 

020-2022 TUTELA MARIA SATURNINA MORENO PRIETO MUNICIPIO DE JUNIN 29-03-2023 DISPONE ARCHIVO, EXPEDIENTE POR 

EXCLUSIÓN DE REVISIÓN 

015-2022 TUTELA FLOR MARINA RODRIGUEZ CANTOR CARLOS EDUARDO JIMENEZ CASTELLANOS 29-03-2023 DISPONE ARCHIVO, EXPEDIENTE POR 

EXCLUSIÓN DE REVISIÓN 

014-2022 TUTELA LUZ YOMARI LPEZ CHITIVA E.P.S. CONVIDA 29-03-2023 DISPONE ARCHIVO, EXPEDIENTE POR 

EXCLUSIÓN DE REVISIÓN 

001-2023 PRUEBA 

EXTRAPROCESAL 

JORGE DE LOS REYES BAUTISTA 

MARTINEZ 

 29-03-2023 RECONOCE PERSONERIA Y SEÑALA FECHA 

PARA DILIGENCIA 

001-2016 PERTENENCIA INOCENCIA DEL CARMEN VERGARA DE 

OROZCO 

HERE. DE PLABLO ACOSTA Y OTROS 29-03-2023 SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE 

INPECCIÓN JUDICIAL 

038-2022 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ADELMO GARZÓN RODRIGUEZ 29-03-2023 CORRE TRASLADO Y LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO Y COSTAS  
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061-2019 PERTENENCIA FABIO ROBERTO MENDEZ INDETER. DE CARLOS ACOSTA Y OTROS 29-03-2023 CORRIGE AUTO PARCIALMENTE 

 

Para notificar a las partes se fija el presente estado en la secretaría y se inserta en estado electrónicos pág. Web de este Juzgado, conforme al art. 295 del CGP   

concordante con la ley 2213 de 2022; hoy treinta (30) marzo de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8:00 a.m. 

 

Desfijado hoy treinta (30) marzo de dos mil veintiocho (2023), las 5:00 p.m. 

 

 


